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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUIS ERNESTO GONZALEZ ACEROS WILLIAM ARDILA VILLAMIZAREjecutivo Singular 13/03/2023
2016 00258

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

LUIS ERNESTO GONZALEZ ACEROS WILLIAM ARDILA VILLAMIZAREjecutivo Singular 13/03/2023
2016 00258

Auto Requiere Parte Interesada Previo Desistimiento Tacito A
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Luis Ernesto González Aceros  

Demandado William Ardila Villamizar y otro 

Asunto Requiere Desistimiento Tácito 

Radicado 68001-40-03-029-2016-00258-00 

 

Revisado el plenario se observa que la parte demandante no ha cumplido con la carga 

impuesta en el auto1 de fecha tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022), a saber, 

la remisión de la comunicación para efectos de notificación por aviso del señor 

NELSON ARDILA VILLAMIZAR. Por consiguiente, se le REQUIERE con el fin de 

que en el término de treinta (30) días dé cumplimiento a lo ordenado en la mentada 

providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, en 

concordancia con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

                                                 
1 Archivo PDF No. 37. 
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Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Luis Ernesto González Aceros  

Demandado William Ardila Villamizar y otro 

Asunto Tiene notificado por Curadora Ad-Litem 

Radicado 68001-40-03-029-2016-00258-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que la curadora ad-litem 

encargada de representar al fallecido ROBERTO ARDILA VILLAMIZAR, quien 

actuaba en calidad de heredero determinado de la señora ejecutada FLORINDA 

VILLAMIZAR ARDILA, se notificó y dentro del respectivo término, contestó la 

demanda, elevando excepciones de mérito, de las cuales se correrá al extremo actor 

una vez se encuentre integrado el contradictorio, como quiera que se encuentra 

pendiente la notificación del señor NELSON ARDILA VILLAMIZAR.  

 

NOTIFIQUESE 
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